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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA......

Número:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

Por el conducto de esa digna Cámara, tengo a bien so­

meter a la consideración del Congreso Nacional, de acuerdo con la

Ley o. 168, del SO de Enero de 1943, un proyecto de ley en virtud

del cual se concede una pensión del Estado a la señora Dilia Feliz

Viuda Cabral, en su condición de viuda del General arcos A. Cabral,

quien tomó parte en las guerras de nuestra Restauración Política

de 1863, y posteriormente fué Presidente Provisional de la Repú­

blica.

Después de convertido en ley el proyecto

cia, si es aprobado por el Congreso Nacional, fijaré

de la pensión, al tenor de lrley ya itada.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
ti

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrite de Santo Domingo,

3 de diciembre de 1945.

Sefíor
Doctor • de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad Trujillo.

Sefíor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Sefíor Presiden­
te de la República, cúmpleme informarle que la ley VQ
tada por el Congreso Nacional, por cuyo medio se con­
cede una pensión del Estado a la Señora Dilia Félix
Viuda Cabral, en su condición de viuda del General Mar­
co s A. Cabra!., ha sido promulgada en fecha de hoy y r§.
gistrada con el Núm. 1053.

Muy atentame¡tre ,

atlle
tado de la

ncia
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

nNI100.-

1

•

• • • • SOb:reülOn.¡

:3st,ado.

oenaQo.

Rel;rdbl.loa DoDllnJLoa118.

-In(JlepE.nd~;¡no~Le •

'¡''''A..I''U.-

üOD.C~ •
.t'reslélen1~e.

•





•

EL CONGRESO NACIWAL
]!N NOMBRE DE LA REPUBLlCA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

UNICO.- Se concede una pensión del Estado a la

señora Dilia Felix Viuda Cabral, en su calidad de viu­

da del General Marcos A. Cabral, quien actuó en las

guerras de la Restauración y fué Presidente Provisio- •

nal de la República en el año de 18'76.

La cuantía de esta pensi6n será fijada

por el Poder Ejecutivo, de conformidad con la Ley No.

168, del 30 de Enero de 1943, sobre Concesión de Pen­

siones del Estado.

DADA & & &


	expediente_4187_0001
	expediente_4187_0002
	expediente_4187_0003
	expediente_4187_0004
	expediente_4187_0005
	expediente_4187_0006
	expediente_4187_0007
	expediente_4187_0008
	expediente_4187_0009



